
En Las Palmas de Gran Canaria, a 29 de septiembre de 2016

Estimado/a Director/a,

Ante las numerosas peticiones que nos hacen llegar los centros educativos en el sentido de
incluir el día 23 de diciembre, previsto como lectivo en el calendario escolar, la Consejería de
Educación y Universidades ha decidido autorizar que cualquier centro, si así lo estima, pueda
solicitar cambiar el día 23 de diciembre de 2016 por otro día, bien sea al prolongar un día
lectivo más retrasando la fecha de finalización del curso escolar 2016/2017 al día 23 de junio,
o bien haciendo uso de uno de los días de libre disposición a los que tiene derecho el centro.

En ambos casos se debe enviar la  solicitud a la Dirección Territorial,  previo acuerdo del
Consejo Escolar e inclusión en la Programación General  Anual  del  centro.  El  plazo para
enviarla finaliza el día 1 de diciembre de 2016.

Agradeciendo su atención, le saluda atentamente,

El Director Territorial de Educación de Las Palmas.

D. Juan José Gil Méndez




